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Comisión de 

Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral 

Nacional 

INFORME 001/CSSPEN/SO/24-01-2025 
 
 

QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, RELATIVO A LA 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y ENVIADA DURANTE EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2024 AL 21 DE ENERO DE 2025. 
 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, fracción II y 40, fracciones IX y XIX 
del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se informa que, durante el periodo del 
11 de diciembre de 2024 al 21 de enero del año en curso, se recibieron y se enviaron las 
comunicaciones siguientes:  
 

 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

 
diciembre 2024 

 
 

1. Con fecha 11 de diciembre de 2024, el Órgano de Enlace con el Servicio Profesional 
Electoral Nacional (OESPEN) recibió correo electrónico del Lic. Antonio Fernández 
Morales, Analista de Base de Datos de Ocupaciones Temporales de la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional (DESPEN), mediante el cual 
solicita se remita el Informe semestral sobre los encargos de despacho para ocupar 
plazas vacantes del Servicio, durante el periodo comprendido de julio a diciembre de 
2024, mismo que deberá contener como mínimo la siguiente información: 

 

• Nombre completo de la persona o personas encargadas de despacho. 
• Denominación del cargo o puesto del SPEN ocupado temporalmente. 
• Entidad federativa (OPL). 
• Estatus de la encargaduría de despacho. 
• Fecha de inicio de la encargaduría. 
• Fecha de conclusión de la encargaduría (en su caso). 

 
En cumplimiento a lo solicitado, el 18 de diciembre de 2024, el OESPEN a través del 
oficio 6002/2024, signado por el Secretario Ejecutivo, envió a la DESPEN la 
información requerida. 

 
  
2. Con fecha 16 de diciembre de 2024, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al 

OESPEN el oficio INE/ED/DESPEN/1941/2024 de fecha 12 de diciembre de 2024, 

signado por el Licdo. Roberto Carlos Félix López, Encargado de Despacho de la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional 

Electoral, en el cual solicita apoyo para la difusión de la circular 
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INE/ED/DESPEN/023/2024, al personal Servicio y de la Rama Administrativa que 

participa en el proceso de evaluación del desempeño del periodo de septiembre 2023 

a agosto 2024. La circular establece el segundo bloque de metas para la evaluación 

del desempeño del personal del Servicio del sistema OPLE, correspondiente al 

periodo septiembre 2024 a agosto 2025, así como la modificación de dos metas 

colectivas aprobadas mediante Acuerdo INE/JGE112/2024. Asimismo, solicitó 

concentrar los correos de acuses y enviar copia de los mismos, a más tardar el 8 de 

enero de 2025 y vía mensajería, el listado de acuse original que contenga las firmas 

autógrafas de las personas evaluadas en el formato enviado a más tardar el 15 de 

enero de la presente anualidad. 

 
Para dar cumplimiento a lo solicitado, la titular del OESPEN mediante oficio número 
1931/2024 de fecha 16 de diciembre de 2024, signado por la Presidenta de este 
Instituto, notificó la circular en referencia al personal que ocupa un cargo o puesto en 
el Servicio, y mediante oficio número 329/2024, de fecha 18 de diciembre de 2024, 
envió a la DESPEN los acuses de recibido. Asimismo, el 14 de enero de 2025, envió 
por mensajería el formato con las firmas autógrafas de las personas evaluadas y 
evaluadoras. 

 
3. Con fecha 23 de diciembre de 2024, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al 

OESPEN la circular INE/ED/DESPEN/024/2024 de fecha 20 de diciembre de 2024, 
signada por el Licdo. Roberto Carlos Félix López, Encargado de Despacho de la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional 
Electoral, mediante el cual hace del conocimiento el Acuerdo INE/JGE176/2024, 
aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el que se 
aprueba la no implementación de diversos mecanismos del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, (Concurso Público, formación, capacitación, actividades externas, 
disponibilidad y cambios de adscripción y rotación a solicitud de persona interesada y 
por desarrollo de carrera) durante la realización del Proceso Electoral Extraordinario 
para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

 
Asimismo, se hace del conocimiento que con fecha 15 de enero de 2025, mediante 
oficio 008/2025, la titular del OESPEN notificó al personal del Servicio y Encargos de 
Despacho que ocupan una plaza del Servicio Profesional Electoral Nacional el acuerdo 
antes referido. 

 

Lo que se informa a esta Comisión, para los efectos conducentes. 
 

 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 24 de enero de 2025. 
 

 
C. Nayeli Valdovinos Ventura 
Secretaria Técnica 
* 


